
MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE SAN ANTONIO
COMITÉ ESPECIAL

ACTA DEL COMITÉ ESPECIAL

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES
PROCESO DE SELECC¡ÓN N'O O1.2O26.OXI.CE.MDSA

En el distrito de San Antonio de la Provincia Mariscal Nieto del Departamento- de

Moquegua,2S de abril del 2026, siendo las 14.00 horas, El comité especial, conformado

con Resolución de Alcaldía N'101-2026-NMDSA, de acuerdo a los establecido en el

artículo 99 del Reglamento de !a Ley N"29230; en virtud a la ABSOLUCIÓN DE

CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES del Proceso de Selección N'001 -2026-

OXI-CE-MDSA de la Empresa Privada Responsable del Financiamiento, Elaboración del

Expediente Técnico, Ejecución de Proyecto y Financiamiento de la Supervisión del

Proyecto de lnversión: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Seguridad Ciudadana

local en e! ámbito urbano y rural del Distrito de San Antonio de la Provincia de Marisca!

Nieto del Departamento de Moquegua" con CUI 2670779, en cumplimiento de nuestras

funciones establecidas en el artículo 72 del reglamento de la ley 29230, referido a la

recepción de cartas de expresiones de interés y a las consultas y observaciones, se

procede:

1. Respecto a Ias CARTAS DE EXPRESIÓi¡ Oe INTERÉS:

Se recibió la Carta N'001 -2026-CMCG/CSAS/OX! (Reg. N'53014) con fecha

1710412026, por parte de la Empresa Privada SOLTELEC INGENIEROS

S.A.C. RUC 20559962962, y AMERICAN NETWORK COMMUNICATIONS

RUC 20520764713 siendo su representante legal CESAR MANUEL

CONCHA GOICOCHEA, bajo el procedimiento de Obras por lmpuestos, el

mismo que está dentro del plazo establecido, se admite su carta de expresión

de interés

Se recibió la Carta N"023 (Reg. N'52061) con fecha 1610412026, por parte de

la Empresa Privada CONSTRUCTOWER SAC, RUC 20601294584, siendo

su representante legal SAENZ LOPEZ MAGNO FELIPE, bajo el

procedimiento de Obras por lmpuestos, el mismo que está dentro del plazo

establecido, se admite su carta de expresión de interés.

Se recibió la Carta N'002-2026 - CISAC/GG (Reg. N'52026). con fecha

1610412026, por parte de la Empresa Privada CORPORACION ICONS S.A.C.

RUC 20600503597, siendo su represéntate legal LUZ DANIA SAMILLAN
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ANTONIO
COM|TÉ ESPEC¡AL

MENDOZA, ba¡o el procedimiento de Obras por lmpuestos, el mismo que está

dentro del plazo establecido, se admite su carta de expresión de interés.

Se recibió la Carta N'004-2026-SONDA-LIC!T (Reg. N"55557). con fecha

22104t2026, por parte de la Empresa Privada SONDA DEL PERÚ SA, RUC

20383773378r sienglg su represéntate legal MARIA EUGENIA BASAURI

PARRA, bajo el procedimiento de Obras por lmpuestos, el mismo que está

dentro del plazo establecido, se admite su carta de expresión de interés.

Se recibió Ia Carta N"0235-2026-TYC-OXI (Reg. N"52850). con fecha

17t04t2026, por parte de la Empresa Privada TECNOLOGÍA Y CREATIVIDAD

SAC, RUC 20518446372, siendo su represéntate legal VICTOR HUGO

JAIME FARACH, bajo el procedimiento de Obras por lmpuestos, el mismo

que está dentro del plazo establecido, se admite su carta de expresión de

interés.

Se recibió la WSC-FP-15-F02-REV.00 (Reg. N"55679). con fecha 2310412026,

por parte de la Empresa Privada EMPRESA DE SEGURIDAD INTEGRAL

WORLD¡WIDE SECURITY CORPORATION S.A. SUCURSAL EN PERÚ

RUC 20614773074, siendo su represéntate legal MAURICIO CABRERA

GARCíA, bajo et procedimiento de Obras por lmpuestos, NO SE ADMITE su

carta de expresión de interés, el mismo que está FUERA DEL PLMO

establecido.

2. Respecto de Ia presentación de CONSULTAS Y OBSERVACIONES:

De acuerdo, al cronograma de las bases se lleva a cabo la absolución de consultas

y observaciones, presentadas por los siguientes participantes:

Empresa Privada SOLTELEC INGENIEROS S.A.C. RUC 20559962962, y

AMERICAN NETWORK COMMUNICATIONS RUC 20520764713 siendo su

representante legal CESAR MANUEL CONCHA GOICOCHEA, se admite su

carta de consultas y observaciones.

La Empresa Privada CONSTRUCTOWER SAC, RUC 20601294584, siendo

su representante legal SAENZ LOPEZ MAGNO FELIPE, NO presenta carta

de consultas y observaciones.

Empresa Privada CORPORACION ICONS S.A.C. RUC 20600503597, siendo

su represéntate legal LUZ DANIA SAMILLAN MENDOZA, NO presenta carta

de consultas y observaciones.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ANTONIO
GOMITÉ ESPECIAL

Empresa Privada SONDA DEL PERÚ SA, RUC 20383773378, siendo su

represéntate legal MARIA EUGENIA BASAURI PARRA, NO presenta carta

de consultas y observaciones.

Se recibió la Carta N'0944-TYC-OX! (Reg. N'169355) con fecha 1111212025,

por plrte de la Empresa Privada TECNOLOGíA Y CREATIVID-AD SAC, RUC

20518446372, siendo su represéntate legal VICTOR HUGO JAIME FARACH,

bajo el procedimiento de Obras por lmpuestos, el mismo que está dentro de!

plazo establecido, se admite su carta de consultas y observaciones.

Se procede con la absolución de consultas y observaciones, detallándose en el

Cuadro N'01 adjunto.

3. Acuerdos con respecto a lo actuado.

Los miembros del Comité Especial, por unanimidad, en mérito al cumplimiento de

lo establecido en el Reglamento de la Ley N" 29230, acuerdan:

Se admite las cartas de expresión de interés de las empresas privadas:

SOLTELEC INGENIEROS S.A.C., CONSTRUCTOWER SAC,

CORPORACION ICONS S.A.C., SONDA DEL PERÚ SA, TECNOLOGíN Y

CREATIVIDAD SAC, asi como sus cartas de consultas y observaciones.

Aprobar la Absolución de consultas y observaciones detalladas en el Cuadro

N"01 adjunto al presente.

Proceder con la consolidación de las referidas absoluciones para proceder

con su publicación conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley

N'29230.

Notificar la Absolución de consultas y/u observaciones a los postores que

mostraron su expresión de interés, publicación en el portal de Proinversión y

de Municipalidad Distrital de San Antonio, conforme y para los fines que

establece la normativa aplicable al caso concreto.

El Comité Especial da por terminada la sesión firmando los presentes en señal de

conformidad.
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CUADRO N' OI

AB{¡oLUGóN DE coNsuLTAS y oBSERvActoNEs a LAs BAsEs 1t2

PROCESO DE SELECCTóN N'001-2026-OX|-CE-MDSA

COT,ITRATACIóN DE LA EMPRESA RESSPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO DE LA ELABORACIóN DEL EXPEDIENTE TECNICO, EJECUCóN DEL PROYECTO Y FINANCIAI¡IIENTO DE LA
SUPERVISIóN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIóN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL EN EL AMB|TO URBANO RURAL DEL DISTRITO SAN

ANTONIO DE LA PROVINCIA MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOOUEGUA'CUI N"2670779

NO
Nombre o Razón

Social
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación Análisis respecto de la consulta u observación

Precisión de aquello
que se incorporará en
las Bases a integrarse

1

SOLTEC
INGENIEROS

S.A.C Y
AMERICAN
NETWORK

COMMUNICATIO
NS S.A.C

Consulta y/o

Observación

16 y 53
al 54

En ta página 16, en elapartado IMPORTANTE: GASTOS DE
ADMINISTRAC¡ÓN CENTRAL Y MONITOREO A SER RECONOCIDOS
A LA EMPRESA PRIVADA; y de acuerdo al Anexo 4-E- Opción 2 en las
páqinas 53 v 54
( .)

Corresponde a cada postor decidir si incorpora este concepto en su
Propuesta Económica a través delAnexo 4-E-OPCIÓN 2.

Al respecto hacemos una consulta:
1.- Se recomienda que el monto por concepto de COSTOS DE
GESTION DEL PROYECTO sea hasta por S/ 600,000.00, toda vez que

este concepto incluye al personal capacitado en la modalidad de obras
por impuestos que velará por la correcta aplicación de la Ley N'29230
durante el periodo de ejecución del convenio de inversión, que inicia
desde la elaboración del Expediente técnico hasta la Liquidación de
Obra:

NO SE ACOGE LA OBSERVACION AL
PARTICIPANTE:

Precisión de aquello
que se aclarara en las
bases a integrarse:

2

SOLTEC
INGENIEROS

S.A.C Y
AMERICAN
NETWORK

COMMUNICATIO
NS S.A.C

Consulta y/o

Observación

35

SECCION:Anexo N'3, Anexo N'3-A

En la página35,7. OTROS CRITERIOS CONSIDERADOS POR LA
ENTIDAD PÚBLICA, en los criterios generales indica en el numeral 3.:
"Que la empresa ejecutora (o consorcio)tenga una oficina en la ciudad
de Moquegua.

Al respecto hacemos !a consulta:
l.-Se recomienda retirar ese criterio, ya que iría en contra del numeral
1. Libertad de concurrencia: Las Entidades Públicas promueven el libre

SE ACLARA LA CONSULTA,

En la página 35,
7. OTROS CRITERIOS CONSIDERADOS POR LA
ENTIDAD PÚBLICA,
indica: A continuacion, se consideran otros criterios
que deben cumplir la Empresa Privada (o consorcio)
PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO.

3. Que la empresa ejecutora (o consorcio) tenga una
oficina en la ciudad de Moquegua. 

I

SE ACLARA QUE, LA EXIGENCIA DE DICHA
SOLICITUD ES A LA EMPRESA GANADORA, QUE
AL MOMENTO DE LA ELABORACION,
EJECUClON Y LIQU¡DACION DEL PROYECTO,
TENGA UNA OFICINA DE COORDINACION EN LA
CIUDAD DE MOQUEGUA.

Precisión de aquello
que se aclarara en las
bases a integrarse:

acceso y participación de las Empresas Privadas en los procesos de
selección que realicen, debiendo evtlarse exiqenc¡as y formalidades
costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción de
prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de Empresas
Privadas v Entidades Privadas Supervisoras. del Artículo lll.
Principios

(
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CUADRO N" OI

ABsoLUcIóN DE GoNSULTASYoBSERVACIoNESALAS BASES 2D

PROCESO DE SELECCTÓN N.00r-2026-OXr-CE-MDSA
CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA RESSPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO DE LA ELABORACÉN DEL EXPEDIENTE ÉCNICO, EJECUCóN DEL PROYECTO Y FINANCIAi'IENTO DE LA

SUPERVISIóN DEL PROYECTO DE IIIVERSóN: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL EN EL ÁMB|TO URBANO RURAL DEL DISTRITO SAN
ANTONIO DE LA PROVINCIA MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" GUI N"2670779

N"
Nombre o Razón

Social
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación Análisis respecto de la consulta u observación

Precisión de aquello
que se incorporará en
las Bases a integrarse

3

SOLTEC
INGENIEROS

S.A.C Y
AMERICAN
NETWORK

COMMUNICATIO
NS S.A.C

Consulta y/o
Observación

43

SECCION: Anexo N" 4-
NUMERAL:2

En la página 43, en el punto 2. lnformación financiera, teniendo en
cuenta la envergadura, complejidad y naturaleza de la intervención
objeto del proceso de selección basada en componentes de
infraestructura y tecnología, consultamos si con la finalidad de
sustentar de la solvencia económica de la empresa privada, podrá esta
sustentarse bajo la siguiente estructura: que el patrimonio de la
empresa privada como mínimo sea el presupuesto del componente de
infraestructura y para el componente de sistema de videovigilancia y
comunicación se pueda presentar cartas de líneas de crédito de
empresas mayoristas tecnológicos que garanticen el presupuesto del
componente tecnológico. (...)

NO SE ACOGE LA OBSERVACION AL
PARTICIPANTE:

Precisión de aquello
que se aclarara en las
bases a integrarse:

4

SOLTEC
INGENIEROS

S.A.C Y
AMERICAN
NETWORK

COMMUNICATIO
NS S.A.C

ttlQI

Consulta y/o
Observación

III'IPJdESTOK
i+SIof;*""

74

\

SECCION:Anexo N" 6 Clausula Quinta

En la página 74, en la Clausula Quinta: Monto Total del Convenio de
lnversión, en el inciso 5.2 se menciona
(.)
(**) El porcentaje de Utilidad y los gastos generales del proyecto no serán
modificados o variados durante la ejecución del Convenio.
( ..)

Al respecto hacemos la consulta:
1.Se solicita confirmar que el porcentaje de los gastos generales pueda
variar en la etapa de elaboración del expediente técnico, producto del
cálculo detallado y analítico (gastos fijos y variables) que exige la
ingeniería de detalle, ajustándose a los requerimientos técnicos y
condiciones logísticas actuales. Considerando que los porcentajes de
participación del personal clave establecidos en las presentes bases se
sustentan en un estudio de proinversión, se solicita confirmar que la
definición técnica final de dichos porcentajes se realizará durante la etapa
de elaboración del expediente técnico.
Esto con la finalidad de que la permanencia y participación de cada
especialista se determine de forma sustentada en función a la
complejidad de la ingeniería de detalle y al cronograma de ejecución de
obra, garantizando asíque el equipo profesional esté alineado
estrictamente a las necesidades reales de la obra.
2.Se solicita confirmar oue el oorcentaie de Utiliclaci será definido en la

NO SE ACOGE LA OBSERVACION AL
PARTICIPANTE:

I

Precisión de aquello
que se aclarara en las

propuesta técnica que presente cada postor según Anexo 4-E OPCION 2
(páginas 53 y 5a).
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CUADRO N' OI

ABsoLUcIóN DE coNsULTAs Y oBsERvAcIoNEs A LAs BAsEs 
,II9

PROCESO DE SELECCóN N.001-202&OX|-CE-MDSA

CONTRATACIóN DE LA EMPRESA PRIVADA RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO DE LA ELABOMCIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EJECUCIóN DEL PROYECTO Y FINANCIAMIENTO DE LA
SUPERVISIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIóN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL EN EL ÁMB|TO URBANO RURAL DEL DISTRITO SAN ANTONIO DE

LA PROVINCIA MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA'' CUI N'2670779

NO
Nombre o Razón

Social
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación

Análisis respecto de la consulta u

observación I

Precisión de aquello que se
incorporará en las Bases a

integrarse

1
TECNOLOGIA Y
CREATIVIDAD

Consulta
28

SECCION: Anexo N'3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL
PROYECTO
LITERAL: a) Sobre la experiencia en la elaboración del expediente técnico.
6" soBRE LA ExpERrENcn rÉcxrcA DEL EJEcuroR DEL pRoyEcro

a) §obre la experlencia en la elaboraclón det expediente técnlco
Fieouisltos:
Experlencla en elaborac¡óñ de exped¡entes técnlcos de proyectos en general eJecutados
en los últlmos 10 años y experlencla en proyectos s¡rnllares ejecutados en los últlmos 10
años"

El Postor deberá acreditar dos (02) vecea el valor del monto referencial de ta elaboración
del expediente técnlco en proyeütos generaies y acreditar al menos una (O'!) vez del
monto referenclal de la elaboración del expediente técnlcg pára proyeatos similares.
Proyectos similares: Se conslderan proyectos sím¡lares a la elaborac¡ón de expedíentes
tecnicos de proyectos de naturaleza semejante oomo: proyectüs de seguridad cludadana,
tecnologfas de la lnforrnación y/o proyectos de infraestructura instftucional con seguridad
tecnolóEisa y/o videov§ílancia y/o tecnotogfas de la lnformáción.

Acreditación:
Se acredita con copia sirnple de contratos de elaboraclón de expedientes técnicos de
proyestos con su respect¡va constancia de presiación cle servicio y/u orden de servicio y
comprobante de pago o extracto bancarlo y/o documentos que acredlten el cumpllmtento
del serviclo.
Los documentos que sustentan la experlencla en eJecuclén de proyectos en general
pueden usarse para sustentar la experlencla en proyectos slr,nllares, o vlceversa- .Sln
embargo, deberán presentarse en forma separada.

Consulta:
tl Sírvase confirmar que la experiencia que deberá acreditarse podrá ser en la
elaboración de expedientes técnicos para instituciones publ¡cas o privadas.

I SÍrvase confirma que el valor referencial de la elaboración de expediente técnico
es de S/ 348,977.66

SE ACLARA LA CONSULTA,

Consulta:
! Deberá acreditar fehacientemente la

documentación a presentar en cuanto a
su exper¡encia en el sector publico y'

privado.
! Se confirma que el valor referencial de
la elaboración de expediente técnico es
de S/ 348,977.66

uoilTo REFEREIICIAL OACOW¡HIO O¡ rrurnS§r

t¡ NWRSICil fiene re Moflto Referendal dd Coo¡enro é invenió,r de $
25,3e,369.94 Uemlicirro r$o¡es teoldos üEro fl$ fecr¡entos sesenia f ft,ew
9effi sok) oryode+r@ sede&lta el d crdosigrrstle:

tina{imimto de la Su6mision deh Evduacién

delEqedrs'h Técnico

imciutedo e h Stpentúót' e h Eed{io,r e
h&¿

Precisión de aquello que se aclararu
en las bases a integrarse:
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CUADRO N' OI

ABsoLUcóN DE coNsuLTAs y oBsERvAcroNEs a LAs BAsEs 219

PROCESO DE SELECCóN N'OOI.2O2GOXI-CE-MDSA

CONTRATACIóN DE LA EMPRESA PRIVADA RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO DE LA ELABORACÚN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y FINANCIAMIENTO DE LA
supERvÉtóN DEL pRoyEcTo DE tNvERstóN: 'MEJoRAtutENTo y AMpLIActóN DEL sERvtcro DE SEGUR|DAo ctuoADANA LocaL EN EL Aue[o unea{o nuML DEL DtsTRtTo sAN ANToNlo DE

LA PROVINCIA MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA'CUI N'2670779

N"
Nombre o Razón

Social
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación

Análisis respecto de la consulta u

observación

Precisión de aquello que se
incorporará en las Bases a

integrarse

2
TECNOLOGIA Y
CREATIVIDAD

Consulta

28

SECCION: Anexo N" 3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENC]A TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL
PROYECTO
LITERAL:
a) Sobre la experiencia en la elaboración del expediente técnico.
6. soBRE LA ExpERtENctA rÉcxrce DEL EJEcuroR DEL FRoyEcro

a) Sobre la experlencla en la elatroraclón del expediente técnlco
Reouisltos:
Experlencla en elaboractón de expedksntes técn¡cos de proyectos en general ejecutados
en los rlltimos 10 años y experlencia en proyectos sirR¡lares ejecutados en los ültfmo§ 10
años.
Et Postor deberá acreclitar do§ {O2} veceB el valor del nBonto referencial de Ia elaboraclón
del exsedlente técnlco en proyectos generales y acreditar al n:renos una (O1 ) vez del
monto referenoial de Ia elaboración del expediente téonico para proyeotos similares.
Proye$tos slrnilares: Se consfderan proyectos §lmllares a la elaboraclón de expedientes
técnícos de proyectos de natr¡raleza semejante com<r: proyectos de seguridad ciudadana,
tecnologias de la lnformacfón y/o proyectos de infraestructura lnst[fuclonal con segurldad
tecnologica y/o videovigllancia y/r} tecnotogias de la información-

Acreditación:
Se scredita mn cop¡a simple de contratos de elaboración de expedientes t¿lcnicos de
proyectos con su respectiva constancia de pfealación de servlclo y/ru orden de serviclo y
comprobante de pago o extracto bancarlo ¡/o documentos que acredlten e[ cumpllmlento
del servlclo.
Los d{)curnentos que sustentan la experlencia en ejecuclón de proyectos en gener€l
pueden usarse para sustenter la experlencla en proyectos slmllares, o vlceversa. Sln
embargo, deberán presentarse en form¿l separada.

Consulta:
, Sírvase confirmar que se consideran proyectos en general o similares a la

elaboración de expedientes técnicos para la Construcción y/o Creación y/o
Mejoramiento y/o Recuperación y/o Reconstrucción y/o Adecuación y/o
Rehabilitación y/o Remodelación y/o Renovación de Edificaciones de vivienda y/o
Colegios y/o Hospitales y/o Conjuntos habitacionales y/o Cercos perimétricos de
Concreto armado y/o Edificaciones de concreto armado en general y/o proyectos de
seguridad ciudadana, tecnologías de la información y/o proyectos de infraestructura
institucional con seguridad ciudadanaylo video vigilancia y/o tecnologías de la
información.

SE ACLARA LA CONSULTA,

Se aclara que, para proyectos en general
a la elaboración de expedientes técnicos,
se consideran: Construcción y/o
Creación y/o Mejoramiento y/o
Recuperación y/o Reconstrucción y/o
Adecuación y/o Rehabilitación y/o
Remodelación y/o Edificaciones de
concreto armado en generaly/o de
proyectos de naturaleza semejante.

Se aclara que: para proyectos similares a
la elaboración de expedientes técnicos
de proyectos de naturaleza semejante,
se consideran: proyectos de seguridad
ciudadana, tecnologías de la información
y/o proyectos de infraestructura
institucional con seguridad tecnológica
y/o videovigilancia y/o tecnologías de la
información.

Precisión de aquello que se aclarara
en las bases a integrarse:

STO



CUADRO N' OI

ABsoLUctóN DE CoNSULTAS y oBsERvActoNES A LAS BAsEs 3y9

pRocEso DE SELECCóN N"ool-2o2G,OXt-CE-fitDSA

CONTRATACIóN DE LA EMPRESA PRIVADA RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNrcO, EJECUCIóN DEL PROYECTO Y FINANCIAMIENTO DE LA

SUPERV|SIóN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL EN EL ÁMB|TO URBANO RURAL DEL DISTRITO SAN ANTONIO DE

LA PROVINCIA MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" CUI N"2670779

NO
Nombre o Razón

Social
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación

Análisis respecto de la consulta u

observación

Precisión de aquello que se
incorporará en las Bases a

integrarse

3
TECNOLOCíN Y
CREATIVIDAD

Observación

29

SECCION: Anexo N" 3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR
PROYECTO
LITERAL: a) Sobre la experiencia en la elaboración del expediente técnico.

DEL

A continuación, se detalla el personal profesicnal mínimo y sus requisitos minimos
necesarios para la elaboración del expediente técnico.

Observación:
En base al principio de libre competenciay razonabilidad, solicitamos al comité de
selección que la experiencia mínima deljefe de proyecto sea:
D Experiencia no menor de cinco años (05), sustenta con título profesional
contabilizado desde la colegiatura en el colegio respectivo. El Profesional deberá
estar colegiado y habilitado.
! Sustentar como mÍnimo tres años (03) como:jefe y/o gerente del área de estudios
y/o jefe de proyectos y/o Proyectista y/o Residente de Obra y/o Supervisor de Obra
en proyectos similares para proyectos públicos y/o privados.

! Curso y/o Diplomado y/o grado especialización en Gestión de Proyectos
(oocional).

Pro{esional tr- Cergo yio
flsffinBlrilir*t$ RÉq¡¡¡sao *¡lifl imo¡Exper¡ef}ciá Participac,óo

Ingeniero o
arquile{to 0r Jéfe de tlro!€clo

- Experi€nc:á no rÍlsflor a ocllo {EB:} *ñss.
su§ien!á(*a ÉGn T;tr$s Profes¿oflal
€oEúBb¡Íi¿ados dB$úe la Colegiah.¡rá y
Hab¡llta{lo.

- §Jsiefltar como mífiirllo {rnco t-Os} añcs
¿ómo: Jele d€f fuea de E6lsdios d€ proye.{os
)¿Jo Jsf.€ dE Froyeclos y/o F,Ey€ctbta y¡o
Re§idenla & Obra ].Íc SiJp€ruisor, en
pr0ys(tp6 e{§ §€n€ral.

- Efi l,os diltFnüs tro Bños st¡stentar ssnro
mÍr}irño triB {S3} afiss córño: Jefe de
Ho!'ectss y¡o Proyadista yr'o Resldetrt§ {re
Obr.a ylo §rpervkor. e{r prúyeclcs s*?rilaf€§..

- Cul3o,ratlp¡ofirado,rgra{lo especialUáci&t en
QmtiÁ* da l}rovétao§

,00s,É

SE ACOGE PARCIALMENTE LA
OBSERVACIÓN AL PARTICIPANTE:

se modificara en el:

NUMERAL:6. SOBRE LA
EXPERIENCIA TÉCNICA DEL
EJECUTOR DEL PROYECTO
LITERAL: a) Sobre la experiencia en la
elaboración del expediente técnico.

Jefe de prüyertú

Precisión de aquello que se aclarara
en las bases a integrarse:

I Cu rso/d i plomado/grado

especialización en Gestión de
Proyectos y/o afines. (Opcional)

- ExperÍencia no rnenor a sieie {0?} años,
sustenttsda con Tiisls Frofesionai
conÍabili¿ados desde la Coleqiatura y
l-t,ahililado,

- SuslenÉar co$lo rflÍn¡m* tré§ (03j años csr*s:
.¡sb dBl Área de Eslud[qs de pro?eclos yjo
Jef€ de Proyectos yjs Proyect¡sta y'la

Residsnte de Obra !,1ü §$pervisor. eft
$royacios efi genera$.

- En los últ¡mss "lü años sustentar coffio
mínirno tres (0,3) affes cámo: .lek d*
ProyeEtos yfo Proyectista yfo Re5¡de$le de
Obra yjo Supervisor, en prsyeclcs simi§arcs.

- Curso/diplomadolgrsdo especiaiizáción e*
Ge§tiün de P[oyEctos,,,Jo ñfu¡es. lopcional]

[J§STO #if;r'"

ig§fSffituiÁni'lNG. J0¡'tN NE¡t' CP"\RY CLAVIJO
(

()BF¿AS

ra...ar.raala
Z CUTIPAr\1ir1...r1.¡\ a, 

,':1' l.!:t

OBFt/.S
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Social
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación
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observación

Precisión de aquello que se
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SECCION: Anexo N" 3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL
PROYECTO
LITERAL: a) Sobre la experiencia en la elaboración del expediente técnico.

Personal r¡rofeeional orouuesto para la Elaboración del Expediente Tácnico
A conttrnuaclén, se detalla el personatr profe$ional m¡nimo y sr.!s requlsitos rnfnimos
rNecesarlos pars la elaboractón del expediente técnico.

ProfÉsional l$":
cirgo y/o

RG3§oniabil¡dad Rr}qulslto Minlrn€rf=xprñcnciü Part¡c¡prc¡óñ

¡Eg. C¿r,rll -ylo
Arqu¡leclo o1 Jele de proyecto

- Experienc¡a no mensr a slele (O7) años.
§ustenlada con Título Profesignal
cq*labilizados desde la Colegiatura y
Habiliiado.

* Stisienlar coÍno minimo cilatro {O4} años
cófio: ,[q-ts det Área de Estudios de
prolrectos y¡o Jete de Froyectos y/o
Fre1.s¿¡¡rtra yJo Resiúerle de oDra y.,'o

§upervisor, en proyectoB en generat
* En los úElmús 10 añGs susientar corno

mín¡rno tres {O3) años cérno: J§& de
Frroyectos yjo Frroyecti§ta ylo Residente de
Obra !¡Jo Supervisor" en prol¡ectos s¡mifares

- Cürso&ltplomadolgrado espechlización en
Gestión de Prouectas vJo áf¡nes,

I O0t6

Consulta:
u En base al principio de libre competenciay razonabilidad, solicitamos al comité
aceptar que la experiencia del Jefe de Proyecto sea como mínimo de 5 años
contabilizados desde su colegiatura, mínimo 3 años como: Jefe del área de estudios
de proyectos y/o Gerente del área de estudios de proyectos y/o Residente de Obra
y/o Supervisor de obra y/o Supervisor en proyectos en general.

SE ACOGE PARCIALMENTE LA
OBSERVACIÓN AL PARTICIPANTE:

se modificara en el:
NUMERAL:6. SOBRE LA
EXPERIENCIA TÉCNICA DEL
EJECUTOR DEL PROYECTO
LITERAL: a)Sobre la experiencia en la
elaboración del expediente técnico.

Jefe de prole{to

Precisión de aquello que se aclarara
en las bases a integrarse:

nEn los últimos 10 años sustentar
como mínimo tres (03) años
cómo: Jefe de Proyectos y/o
Proyectista y/o Residente de Obra
y/o Supervisor, en proyectos
similares

- Erp*rie*cia no rrlerlsr a §.ie{e i07} añcs,
s$stertt*de co{i Tituio Früfesionat
csr¡labi§i¿ados desde l€ Csleqiaá.rra y'

Hsbiiitad0.
- Susi€r*iar corno mín?mG tr*s (ü3i años c&n¡c:

.lak dre, Area de Estudiss de SroSrectos l,¡'s
Jefe de Froyect*s yis Fr*}te{tists ii,'§
R*sidente ale Ghm y/o §üpen¡isor, err
proyectoe e,n gene{a[.

- EÍr [os tiltirnos 1$ affoe sr.¡sle*iar coffis
minim* treñ {S3"1 años cór¡rc. utqfe Aa
Prot:ectqs yIo Proyectisla ylo RBsident€ ds
Obrs y¡o §upenlisor. e.n proyectos sfuajiar€§.

- C{.§rso/diFtorBadorurad.o esFecia§ir.ts*ióft eft
Gesliór¡ de Sroyertos,tjo afi¡¡es. l0sciona§i

r-=--
11¡:1

PUESTO
iAL

ItJlAfuIANIVARGAS
fuIBRO TITIJLA,R

arrlS*¡-a5t!¿astt!
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ABSOLUCóN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES
pRocESo DE SELECCTóN N"001-2026()Xt-CE-MDSA

CONTRATACIóN DE LA EMPRESA PRIVADA RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO DE LA ELABORACIóN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EJECUCIóN DEL PiOYECTO Y FINANCIAMIENTO DE LA

SUPERVlsIóN DEL PROYECTO DE INVERSIóN: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACóN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL EN EL ÁMBIO URBANO KURAL DEL DISTRITO SAN ANTONIO DE

LA PROVINCIA MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" CUI N'2670779

N"
Nombre o Razón

Social
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación

Análisis respecto de !a consulta u
observación

Precisión de aquello que se
incorporará en las Bases a

integrarse
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SECCION: Anexo N" 3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR
PROYECTO
LITERAL: a) Sobre la experiencia en la elaboración del expediente técnico.

DE

A cofltrnúacón, se detalla el personal prcfesional nl§nimo y sus requisilos mínimos
necesarios para la elaboración del expediente técnico.

lnEeñiero
Afnbielltal y¡o
tridustriat I/o
Civll

01 Especlalista en
saa{$A.

- Exper¡eEcia sÉnerai no $Ienof a cuatro {o4}
añús. con fílil¡o ProÍesional contabitizadss
desde ta colegialufa y ffsbllitado-

- En fos rlttirncs '1 O añss sustentar como
ñíñirno dos (o2) años cómo: inspector §/o
§u¡]er./isor en sÉgüÍidad y salud ocupacional
c se$Uridac, e hiElen€ ocupac¿onal o
segilridad de o§ra, s segilrldad en et trabalo
o irEpl€E¡entaclón de planes de segürid,ad e
higie*e ocupacionat o en preveaciófl de
rie3g95 laborale§ en la ejecuctÓF de obfas. de
tr]fraeslructilra en ediñcacisfles u olras
sirnllares, €n proyectos púotlaos y prlvados.

- C{jrsolrliplomadojsrado especia¡¡¿ación en
SuDerrd¡sor de Sequr¡clad §.',¡o tñnes.

30%

Consulta:
En base al principio de libre competencia y razonabilidad, solicitamos al comité de
selección aceptar que el perfil del especialista sea:
! lng. Ambiental y/o lngeniero de Seguridad lndustrial y Mineria y/o Higiene
lndustrial y/o lngeniero de Higiene y Seguridad lndustrial y/o ingeniero industrial y/o

ingeniero civil y/o ingeniero de minas y/o ingeniero metalurgista.
! Experiencia no menor de 3 años (03), sustenta con titulo profesional
contabilizados desde la colegiatura en el colegio respectivo. El Profesional deberá
estar colegiado y habilitado.
D Sustentar como mínimo dos años (02)en los últimos 10 años como: especialista
y/o ingeniero y/o inspector y/o supervisor en seguridad en seguridad y salud
ocupacional o seguridad e higiene ocupacional o seguridad de obra, o seguridad en
el trabajo, o salud ocupacional o implementación de planes de seguridad e higiene
ocupacional o en prevención de riesgos laborales en obras de infraestructura en

edificaciones y otras similares en proyectos públicos y privados.

! Curso y/o Diplomando y/o grado especialización en Supervisor de Seguridad
(opcional).

SE ACOGE PARCIALMENTE LA
OBSERVACIÓN AL PARTICIPANTE:

se modificara en el:

NUMERAL:6. SOBRE LA
EXPERIENCIA TÉCNICA DEL
EJECUTOR DEL PROYECTO
LITERAL: b) Sobre la experiencia en la
elaboración del expediente técnico.

Precisión de aquello que se aclarara
en las bases a integrarse:

¡raaaaaraa.aaII

ING. RENE

{' ,\r=uro
E§PEtrIALff
lory$T,9# MA¡rtANr

1/
i'i§¿?üi'p;í"

Especiali§ta e§
§.§-p^tda
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ABSOLUCóN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES
PROCESO DE SELECCIóN N'OOI-2O2GOXI-CE- IDSA

coNTRATAcóN DE LA EMpREsA pRrvADA REspoNsABLE DEL FINANcTAMTENTo DE LA ELABoRAcÉN oEL ExpEDtENTE TÉcNrco, EJEcuclór oel pioyecro y FTNANcTAMTENTo DE LA
supenvsÉ¡ oel pRoyEcro DE tNvERsróN: 'irEJoRAMle¡¡to y aupLnctóN DEL sERvtcto DE SEGUR|DAD ctUDADANA LocaL EN EL A BlTo URBANo RURAL DEL DtsrRITo saN aNToNto DE

LA PROV¡NCIA MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA* CU! N"2670779

NO
Nombre o Razón

Social
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación

I

Análisis respecto de la consulta u

observación

Precisión de aquello que se
incorporará en las Bases a

integrarse
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SECCION: Anexo N'3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL
PROYECTO
LITERAL: a) Sobre la experiencia en la elaboración del expediente técnico.

A conünuación, se detalla el personal profesional nrinirno y sus requisitos mí*imos
necesarios para la elaboración del expediente técníco-

lngeniero
Ambrental 01

E§peclalista en
B-re$io Amblente

Experiencla Eeneral no menor a cuatro {O4)
allos. con Tltulo Pro&$aonal conlabl,izados
desde la ColegÉtura v Habilnado.
ER los ¡litimos 10 afi6s susiefliar crmo
mínimo dos (02) años cómo: proyect¡sta yr'o
ingeniero espeftellsta y'io lnBpector y/b
supefvisor en m€dlo amblente y/o servicios,
de infraestfudufa en ednrcaclones
cufsordiplomadorgrado especúllzación eft
túedio ambiente de proyectos construclivos

30%

En base al principio de libre competenciay razonabilidad, solicitamos al comité de
selección aceptar que el perfildel especialista sea lng. Ambiental y/o lng. Civil.

SE ACOGE LA OBSERVACION AL
PARTICIPANTE:

Precisión de aquello que se aclarara
en las bases a integrarse:

ln§. A§¡blenlal
ylo l*9. Civil 01

Espesiai¡sla en
Medio Amb¡ente

7
TECNOLOCíN Y
CREATIVIDAD
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Observación

SECCION:Anexo N" 3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEI
PROYECTO
LITERAL: a) Sobre la experiencia en la elaboración del expediente técnico.

Plazt¡s:
r Para la entrega del expediente técnico.

La errrpresa prÍvada presentara el expediente técnlco según los siguientes
entregables y plazos.

Se est€blece que soto se tendrÉ un (CIf) solo entregable (O3 ejernplanes). que sÉ
presentará a los s€tenta (7O) dfas calendarios a partir de ta firma del contrato-

r Fara ,a evaluación, l€vanterniento de ot¡servaciones y aprobaci§n del
€xpediente técnico"

La evaluación del expediente técnico por parte de la Strpervisión, será de rr¡an€ra
conjunta al proceso de elabsración del mismo.
As¡mismc, se establece pfira la rsvisión y formulación de observac¡ones del
Expediente Técnico presentado, ef plazer seré de diez {l0i dlas calendarios y para la
subsanación de observaqiones, et p¡azo será e ocho {O8} d§ras eal€ndarios y para la
aprobación del Expedisnte Técnico por parte de la superuisión en un plazo de dos
(O2) dras calenclarios- S¡€Edo un tota! de veinte (2O) d¡as catendarics.

PLAZO TOTAL 90 DIAS CALENDARIOS

" Etr computo de las plazos será, a partir de las notificaciones físico ylo virtual^ _

SE ACLARA LA OBSERVACI

'

Se aclara:
n Se deberá tenerse en cuanta los
plazos indicados, '

ü La evaluación del expediente técnico
por parte de la Supervisión, se llevaia de
manera paralela al proceso de
elaboración del mismo, elaborándose un
acta de los trabajos realizados.

Precisión de aquello que se aclarara
en las bases a integrarse:

/

R IiliIP}JESTO
¡il,1PUESTO

.SPÉCIAL

/

l¡tt¡lattra¡r,Et"¡

NEIL C/\RY
. RENE RNALDO VARGAS ¡,A¡/TANI

MBRO TIT'JI.A.F
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PROCESO DE SELECCTóN N.O0l-202&OX|-CE-MDSA
CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA PRIVADA RESPONSABLE DEL FINANCIAMIENTO DE LA ELABORACIóN DEL EXPEDIENTE TÉcN|co, EJEcUCIÓN DEL PioYEcTo Y FINANGIAMIENTo DE LA

SUPERVISIóN DEL PROYECTO DE INVERSIóN: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACÉN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LocAL EN EL ÁMB[o URBANo RURAL DEL DISTRITo sAN ANToNIo DE
LA PROVINCIA MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" CUI N"2670779

NO
Nombre o Razón

Socia!
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación

Análisis respecto de la consulta u

observación

Precisión de aquello que se
incorporará en las Bases a

integrarse

Observación:
Dado que existen validaciones, coordinaciones y aprobaciones que el equipo de
elaboración de expediente técnico requiere de las áreas especializadas dentro de la
municipalidad continuar con el desarrollo del expediente técnico, y considerando que
este proceso escapa a nuestro ámbito de control directo en cuanto al cumplimiento
de los plazos establecidos.
Sírvase confirmar que se realizará la suspensión del plazo de elaboración del
expediente técnico hasta que cada validaciones, coordinaciones y aprobaciones que
el equipo realice a la municipalidad a través de cartas y otro documento sea
contestado.

I TECNOLOGIA Y
CREATIVIDAD

Observación
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SECCION:Anexo N" 3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL
PROYECTO
LITERAL: a) Sobre la experiencia en la Ejecución del Proyecto.

b) Sobre la Exporiene¡a en la EJecución del Proyeeto
Requisitos:

Exper¡encla en eJecuc¡ón de proyectos en general ejecuiados en los últlmas 'tO años y
experiencla en proyectos similares ejecutados en los ultimos 10 años"
El Postor deberá aoreditar dos (O2) veces el valor del monto de inversión referenc¡al
en proyectos generales y acreditar al menos O.5 vez del rnonto de inverslón referencial
para proyectos similares.
Proyectos simllares: Se conslderan proyectos slmllares a la e.lecuc¡ón de proyectos de
naturaleza semejante como: proyectos de seguridad ciudadana, tecnologlas de la
informaclón y/o ejeclrción de cornponentes de proyectos d€ infraestruütura ¡nstltuclonal
con seguridad tecnotógica y/o videovigilancia y/o tecnologias de la ¡nformación.

Observación:
Para garantizar la Libre Competencia y permitir la participación de a empresas
Financistas en el presento proceso de selección.
Solicitamos al comité de selección aceptar que se consideren obras y/o proyectos de
naturaleza similares a: la Construcción y/o Creación y/o Mejoramiento y/o
Recuperación y/o Reconstrucción y/o Adecuación y/o Rehabilitación y/o
Remodelación de Colegios y/o Hospitales y/o Conjuntos habitacionales y/o Cercos
perÍmétricos de Concreto armado y/o Edificaciones de concreto armado en general o
proyectos de seguridad ciudadana y/o proyectos de tecnologÍas de la información y/o
Ejecución de componentes de proyectos de infraestructura institucional con
seguridad tecnológica y/o video vigilancia /o tecnologías de la información.

NO SE ACOGE LA OBSERVACION AL
PARTICIPANTE:

Precisión de aquello que se aclarara
en las bases a integrarse:

OBfTAS/POR

-c$írtffE* 
á. *ft§F§"yEi,o

-.+\l--z\
... . aa,........J......, ... ¡ ..&
Nc. Rf ñE- AR'ñu['óó-," 

" " " " "" " " " o' ¡'
MrEMBR0 r|y#,g§ t'AnAltl

raa¡araarara¡aaa¡al¡r¡¡¡rD

JOHN NEIL CARY CLAV¡JO
i\.t!lil rr:|? t-' TIT¡.it -A F yiry*
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pRocEso DE SELECCTÓN N.001-202üOXr.cE-MDSA

CONTRATACóN DE LA EMPRESA PRIVADA RESPONSABLE DEL FINANCAMIENTO DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EJECUCIóN DEL PñOYECTO Y FINANCIAMIENTO DE LA
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LA PROVINCIA MARISCAL N¡ETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" CUI N'2670779

NO
Nombre o Razón

Social
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación

Análisis respecto de !a consulta u

observación

Precisión de aquello que se
incorporará en las Bases a

integrarse

9
TECNOLOGíA Y
CREAT!VIDAD

Observación

32

SECCION: Anexo N'3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL

PROYECTO
LITERAL: b) Sobre la experiencia en la Ejecución del Proyecto.

Personal profesional propuesto oara la Eiecucién del Proyecto

A continuación, se detalla el personal profesional mínimo y sus requisitos mínimos

SE ACOGE PARCIALMENTE LA
OBSERVACIÓN AL PARTICIPANTI=:

se modificara en el:

NUMERAL:6. SOBRE LA
EXPERIENCIA TÉCN ICA DEL
EJECUTOR DEL PROYECTO
LITERAL: b) Sobre la experiencia en
Ejecución del Proyecto.

n Experiencia no menor a cuatro (04)
años, 

i

I Sustentar como mínimo dos (02)'
años,

! Curso/diplomado/grado
especialización en Supervisión en
Seguridad y/o afines.

Precisión de aquello que se aclarara
en las bases a integrarse:

lngeniero
Am§¡eRtal y/o
Segurictad y¡o
¡nduslriai I?o
Civil y/o Minas
y¡o
lvletalúrgico

Especia¡,sla en
§§.4&,s

Exper¡encia generax no nlenor a cuatro {O4}
afios. con Tftil¡o Profestofial contabiiizádos
desde la colegiatura y HabilBado.
En ¡os últimos 10 años sustenlar como
mínimo dos {O2} años como: lngeniero
súpervisor en segufadad y/o eapeclallsla ylo
iflspeclorylo supeft,isof en seguttdad y salud
ociipaclonal oseg¡uñdadetliglene
ocupaebnal o seguridad de obra o segurlsád
€,n el lraDalo o ¡mpler]'rentaclón cl€ planes ds
seguridad e h¡g¡ene ocupacional o en
prevenc¡ón cl€ riesgos laborales en la
ejecuclón {te obras. de infraeEtructura en
edificaciones u otra sirn¡lares
Cr¡rso/dlplomado8rado especiallzacién en
Superv¡s¡ón en Segur¡dad y/o afines. E

¡ngenl€ro
Ambiental y/o
lndustrial y/o
C¡v¡l

Especlalista en
§"§ghla

Observación:
En base al principio de libre competenciay razonabilidad, solicitamos al comité de
selección aceptar que el perfil del especialista sea:
lng. Ambiental y/o lngeniero de Seguridad lndustrial y Mineria y/o Higiene lndustrial
y/o lngenlero de Higiene y Seguridad lndustrial ylo ingeniero industrial y/o ingeniero
civil y/o ingeniero de minas y/o ingeniero metalurgista.
Experiencia no menor de 3 años (03), sustenta con titulo profesional contabilizados
desde la colegiatura en el colegio respectivo. El Profesional deberá estar colegiado y
habilitado.
Sustentar como mínimo dos años (02) en los últimos 10 años como: especialista y/o
ingeniero y/o inspector ylo supervisor en seguridad en seguridad y salud ocupacional
o seguridad e higiene ocupacional o seguridad de obra, o seguridad en el trabajo, o
salud ocupacional o implementación de planes de seguridad e higiene ocupacional o
en prevención de riesgos laborales en obras de infraestructura en edificaciones y
otras similares en proyectos públicos y privados.

Curso y/o Diplomando y/o grado especialización en Supervisor de Seguridad
(opcional).

r'»puL§To

l¡¡aaaaaa-.a., ¡..... rrrr¡¡r¡¡\
ING. JOHN NE¡I.. C,\RY CLAVIJO tNG.
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CONTRATACIóN DE LA EMPRESA PRIVADA RESPONSABLE DEL FINANGIAMIENTO DE LA ELABORACIóN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EJECUCIóN DEL PROYECTO Y FINANCIAMIENTO DE LA
supERvtstóN DEL pRoyEcro DE tNvERstóN: 'MEJoRAMtENTo y AMpLtActóN DEL sERvtcto DE SEGUR|DAD ctUDADANA LocAL EN EL Áugro uagt'lo nURAL DEL DtsrRtro sAN ANToNto DE

LA PROVINCIA MARISCAL NIETO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" CUI N'2670779

NO
Nombre o Razón

Social
Tipo

Formulación
pagina Consulta u Observación

Análisis respecto de la consulta u

observación

Precisión de aquello que se
incorporará en las Bases a

integrarse

10
TECNOLOGIA Y
CREATIVIDAD

Observación 33

SECCION: Anexo N" 3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR
PROYECTO
LITERAL: b)Sobre la experiencia en la Ejecución del Proyecto.

DEL

A continuación, se detalla el personal profesional mfnimo y sus requisitos mlnimos
necesarios para la eiecución del Proyecto.

¡ngenlero
Añblenlal o1 EsPeclalista en

Medlo Amblenle

- Exper¡encia general nc rneftor a c¡ftco (O5)
años, con Titulo Profesional contabll¡zados
desde la CotegiatLrra y i-Iahilftado.

* En los últimos '! O años suslentar como
mlnimo tres (O3) años cómo: lngeGiero
espec¡alisla -vio ¡nspector y/o supeNisor en
rnedio arnb¡ente yjo servicros. de
¡fltraestruc{ura en ed¡ficaciones u otras
similares-

- cufsold{plomado/grado especlallzaeiÓn en
¡,,ledio ambiente de proyectos constructivos

50

Observación:
u En base al principio de libre competenciay razonabilidad, solicitamos al comité de
selección aceptar que el perfil del especialista sea lng. Ambiental y/o lng. Civil.

SE ACOGE LA OBSERVACION AL
PARTICIPANTE:

se modificara en el:

NUMERAL:6. SOBRE LA
EXPERIENCIA TÉCNICA DEL
EJECUTOR DEL PROYECTO
LITERAL: b) Sobre la experiencia en la
Ejecución del Proyecto.

Precisión de aquello que se aclarara
en las bases a integrarse:

lng- Anlblental
yfe &ng. Ciuil

0'[
Espéclal[§ta erl
fi,ledio Ambiente

11
TECNOLOCíN Y
CREATIV!DAD

Observación
34

SECCION:Anexo N'3-A
NUMERAL: 6. SOBRE LA EXPERIENCIA TÉCNICA DEL EJECUTOR DEL
PROYECTO
LITERAL: b) Sobre la experiencia en la Ejecución del Proyecto.

A continuación. se detalla el personal profssional rnínimo y sus requisitos mínimos
necesarios para ta etécución clel Proyecto.

Arqililecto o1 Especlatist¿ en
Arquitectura

Experiencla generai no menor á c¡ftco (O5)
años, con Tflulo Protesional @ntabllizados
de.sde la Coieglatlrra y Habllltado.
Eñ l§s Útlimos 10 año§ suslenlaf corno
míntmo tres {O3) affos como: especiallsla en
arqurteclura y/o residenle yro tñspector y/o
supervlsor en obfas. de tnlfaestruclura en
edif¡caciones.
eürs.g./d¡plomacto/grado especiat¡zacÍén en
á.ñrr;téÁ.f- úi^ af6ae

3G

Observación:
En base al principio de libre competenciay razonabilidad, solicitamos al comité de
selección que:
tr Curso y/o diploma y/o grado especialización en arquitectura o a fines (opcional).

SE ACOGE LA OBSERVACION AL
PARTICIPANTE:

se modificara en el:

NUMERAL:6. SOBRE LA
EXPERIENCIA TÉCNICA DEL
EJECUTOR DEL PROYECTO
LITERAL: b) Sobre la experiencia en la
Ejecución del Proyecto.

Precisión de aquello que se aclarara
en las bases a integrarse:

I desú€ la Colegiatura y Hab¡litad0.

| - En los riltirnos 10 años susteniar r0m0
Especiaiisla en I mín{mo tres {03) años c0m0' speialists en

Ey.psriefleia ge¡eml 00 meflor a cinco {05}

año6, cfil ?itul0 Plofesionál c0ntabilizados

Arq.rnedua I arq,nedrra y/o reslde0te y/0 inspecf0r yJo

supwbor en obms, de inlraeskuclura e0

eüfcmiofie§.

- Ctrso{lpl0madolgrad0 especializrci0fl 6n

;r
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